
 

 

CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DEL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN EN LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA MANCOMUNIDAD DEL SALNÉS. 

TRAMITACIÓN URGENTE. LICITACIÓN ELECTRÓNICA. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 26.307,25 € SIN IVA 

PRESUPUESTO BASE: 26.307,25 €; IVA: 5.524,52 €; TOTAL: 31.831,77 € 

 

 

DÑA.MARTA GIRÁLDEZ BARRAL, PRESIDENTA DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
SALNÉS, PROVINCIA DE PONTEVEDRA. 

 

PROVIDENCIA DE LA PRESIDENCIA DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN 

 
 

Publicada en el DOG (núm. 16) la Orden del 30 de diciembre de 2021, el día 25/01/2022, 
por la que se regulan los criterios de repartición y se establecen las bases reguladoras 
y la convocatoria de subvenciones de la línea en concurrencia no competitiva y de la 
línea en concurrencia competitiva del Fondo de Compensación Ambiental para el año 
2022, de forma individual y mediante el sistema de gestión compartida, destinadas a las 
entidades locales de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Concedida por la Dirección Xeral de Administración Local una subvención, para financiar 
el proyecto denominado “Salnés medioambiental X: mejora de la eficiencia energética 
en la sede administrativa de la Mancomunidad y mantenimiento del servicio de 
conservación medioambiental”. 

Una de las finalidades de este Fondo es la aplicación de actuaciones globales 
destinadas a la conservación, reposición y restauración del ambiente y reequilibrio 
territorial y la realización de actuaciones de inversión que revistan naturaleza productiva 
y generadora de empleo. Dentro de este contexto, se propone la MEJORA DE LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA de la sede administrativa de la Mancomunidad del Salnés 
a través de la sustitución del sistema de climatización en el edificio administrativo de la 
entidad, en base a los siguientes objetivos: 

• Realizar las oportunas inversiones, aprovechando lo disponible. 

• Coordinar las mejoras con otros proyectos independientes, tendentes a lograr un 
modelo sostenible idóneo y definitivo. 

• Aprovechar los recursos disponibles, sin impacto 

• Conseguir una economía más limpia y sostenible.  

A la vista de las características y del importe del contrato se propone la adjudicación 
mediante procedimiento abierto simplificado de suministros, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Vista la declaración de urgencia para la tramitación del expediente; dado que estas 
acciones deberán estar justificadas antes del 31 de octubre del 2022. 
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Dada la necesidad de llevar a cabo la contratación del suministro, mediante la 
adquisición de equipamiento de alta eficiencia energética. 

Por todo esto, DISPONGO:  

PRIMERO.-  

Ordenar la incoación del expediente de contratación del suministro, por procedimiento 
abierto simplificado, para la instalación de un sistema de climatización en las oficinas 
administrativas de la Mancomunidad del Salnés. 

El objeto del contrato, consistente en el suministro de equipos, no aconseja la división 
por lotes, dado el carácter tecnológico y especializado de los equipos y la ejecución de 
las diferentes prestaciones. Estas acciones deberán estar justificadas antes del 31 de 
octubre del 2022. 

 
SEGUNDO.-  

Que la intervención emita un informe sobre el porcentaje que supone la contratación, en 
relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, para los efectos de 
determinar el órgano competente para contratar, así como la aplicación presupuestaria. 
 
 
TERCERO.- 

Que la secretaría emita un informe sobre la legislación aplicable y sobre el 
procedimiento que hay que seguir, así como la redacción del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

 

Cambados, a la fecha de la firma electrónica. 

LA PRESIDENTA, 

Marta Giráldez Barral. 
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